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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de resolución de promoción judicial de acogimiento familiar
preadoptivo de fecha jueves, 26 de enero de 2006, del menor
A.G.S., expediente núm. 29/05/0071/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 9 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 9 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de acuerdo de revocación de
desamparo a don Pedro Navarro Conde y doña Ana
María Loano de Areba.

Acuerdo de fecha jueves, 9 de marzo de 2006 de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Pedro Navarro Conde y doña
Ana María Loano de Areba al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro de resolución de acuerdo
de revocación de desamparo de fecha jueves, 9 de febrero
de 2006 del menor C.N.L., expediente núm. 29/92/0326/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 9 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de acogimiento temporal a don José
Torres Negrete y doña Obdulia Ortigosa Moreno.

Acuerdo de fecha 9 marzo de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José Torres Negrete y doña Obdulia Orti-
gosa Moreno al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Mála-
ga, para la notificación del contenido íntegro de acuerdo de

acogimiento temporal de fecha 9 de marzo de 2006 del menor
T.O.J., expediente núm. 29/98/0693/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 9 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 9 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro a doña María Santiago Santiago.

Acuerdo de fecha 9 de marzo de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo a doña
María Santiago Santiago al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga,
para la entrega de la notificación de fecha 16 de febrero
de 2006 por la que se comunica el acuerdo de inicio de
procedimiento de desamparo, referente al menor S.S., C., expe-
diente núm. 352-2005-29-001250.

Málaga, 9 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 9 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de desamparo a don Abdelaziz
Mimon Mohamed y doña Nadia Mohand Mohamed.

Acuerdo de fecha 9 de marzo de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Abdelaziz Mimon Mohamed y doña Nadia
Mohand Mohamed al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga,
para la notificación del contenido íntegro de resolución de
desamparo de fecha 9 de marzo de 2006 del menor M.M.
Y.N.S y S., expedientes núms. 29/05/0239, 0240, 0241,
0242/01, significándole que contra esta Resolución podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Fa-
milia) de esta capital y por los trámites del proceso especial
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de
protección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.
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NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del inicio del trámite de audiencia dentro del
procedimiento de declaración de desamparo, seguido
por la citada Delegación Provincial, en los expedientes
sobre protección de menores 352-2005-41-869.

Nombre y apellidos: Doña Daniela Lucero Covasso.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Miguel Calleja González en ignorado para-
dero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada
notificación por otros medios, se publica extracto del acto
dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Jefa del Servicio de Protección de Menores como Ins-
tructora del procedimiento incoado en esta Delegación Pro-
vincial a la menor M.A.L.C., con número de expediente
352-2005-41-000869, le comunica que en dicho procedi-
miento y conforme a lo que dispone el artículo 26 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero
de 2002) se ha acordado conceder trámite de audiencia para
poner de manifiesto a padres, tutores o guardadores, por tér-
mino de 10 días hábiles, el procedimiento instruido, a fin
de que puedan presentar las alegaciones y documentos que
estimen conveniente.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 24
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, disponen de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la noti-
ficación de la iniciación del presente procedimiento, a fin de
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios
de que pretendan valerse.

Sevilla, 22 de febrero de 2006.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de Resolución de 24 de febrero de 2006, dic-
tada en el expediente 352/2003/41/000955, sobre
protección de menores, por la que se inicia proce-
dimiento de desamparo del menor que se relaciona.

Expte.: 352/2003/41/0035.
Nombre: Eva M.ª Rodríguez Camacho.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
intentada la notificación de este acto al posible interesado,
ésta no ha podido practicarse al ser desconocido su paradero,
se publica extracto del mismo, por considerarse que la noti-
ficación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos
inherentes al menor afectado. Para conocimiento del contenido
íntegro del acuerdo dictado podrá el interesado comparecer
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio del

procedimiento de desamparo en el expediente de protección
de menores 352/2003/41/0035, con respecto al menor
A.J.R.C., nombrando Instructor del procedimiento a la Jefa
del Servicio de Protección de Menores de esta Delegación,
lo que se le notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 24
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo
de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la
notificación de este acuerdo para aportar cuantas alegaciones
y documentos estime conveniente y, en su caso, proponer
pruebas concretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 24 de febrero de 2006.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA

ACUERDO de 24 de enero de 2006, del Patronato
de Recaudación Provincial, aceptando la ampliación
del acuerdo de delegación del Ayuntamiento de Col-
menar. (PP. 700/2006).

La Excma. Diputación Provincial de Málaga, en sesión
plenaria celebrada el día 24 de enero de 2006, adoptó Acuerdo
relativo a la ampliación del acuerdo de delegación del Ayun-
tamiento de Colmenar, en el siguiente sentido:

- Aceptar la ampliación de la delegación aprobada por
el Ayuntamiento de Colmenar, en sesión extraordinaria de 18
de noviembre de 2005, para la gestión tributaria, recaudatoria
e inspección del Impuesto sobre el Incremento de Valor de
los Terrenos de naturaleza urbana (Plusvalía).

Esta delegación tendrá efectos desde la fecha de su apro-
bación por el Pleno de la Excma. Diputación (24 de enero
de 2006), y de conformidad con el acuerdo de delegación
vigente, se extenderá hasta el 31 de diciembre del 2008,
quedando tácitamente prorrogada por períodos de cuatro años,
si ninguna de las partes manifiesta expresamente su voluntad
en contra, comunicándolo con una antelación no inferior a
un año de su finalización o la de cualquiera de los períodos
de prórroga.

El plazo de vigencia de la anterior delegación se ha publi-
cado en el B.O. de la Provincia núm. 35, de fecha 21 de
febrero de 2006.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el art. 7.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

Málaga, 21 de febrero de 2006.- El Presidente del Patronato,
Cristóbal Torreblanca Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE ALFACAR

EDICTO de 30 de diciembre de 2005, sobre inicio
de procedimiento de adopción del Escudo y Bandera
Municipal con propuesta de símbolos. (PP.
609/2006).

Don Juan Caballero Leyva, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Alfacar (Granada):

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi-
naria celebrada el pasado 1 de diciembre de 2005, acordó
el inicio del procedimiento de adopción del Escudo y Bandera
Municipal, con propuesta de símbolos.


